
COMUNICADO OFICIAL

Se sobresee amparo promovido 
por The Chemours Company

The Chemours Company 
pervierte legislación nacional

Gómez Palacio, a 01 de Febrero del 2019

Al Pueblo de la Comarca Lagunera:

El pasado 19 de enero del 2019, el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa
con sede en la Ciudad de México resolvió sobreseer (suspender) el Juicio de Amparo N° 1259/2018
promovido por  The Chemours  Company en contra  de la  admisión  de la  Demanda de Nulidad
2476/17-EAR-01-11  decretada  el  3  de  agosto  del  2018  por  la  Sala  Especializada  en  Materia
Ambiental  y  de  Regulación  del  TRIBUNAL  FEDERAL  DE  JUSTICIA  ADMINISTRATIVA  (TFJA)
promovida contra el Proyecto “Chemours Laguna” por habitantes de “El Siete Pueblo Nuevo” del
Municipio de Gómez Palacio en el Estado de Durango.

La Demanda de Nulidad 2476/17-EAR-01-11 fue interpuesta el 22 de agosto del 2017, con
la intención de combatir por la via jurisdiccional la Resolución Administrativa contenida en el Oficio
Nº SGPA/DGIRA/DG03273 de  fecha  8 de mayo de 2017,  dictada por la  Dirección General  de
Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), a través de la cual se autorizó, indebidamente, el Proyecto “Chemours Laguna”.

Es  importante  precisar  que  luego  de  que  la  Demanda  de  Nulidad fuera  inicialmente
desechada  por  la  Sala  Especializada  del  TFJA,  el  9 de  noviembre  del  2017,  los  demandantes,
habitantes de  “El Siete Pueblo Nuevo”, promovieron un recurso de reclamación que fue declarado
como fundado el  2 de marzo del  2018.  En ese  mismo sentido,  el  2 de abril  del  2018,  la  Sala
Especializada del TFJA,  admitió a trámite la demanda reconociendo que los demandantes tienen
derecho a combatir  el  Proyecto “Chemours Laguna”.  No obstante lo anterior,  el 2 de mayo del
2018,  The Chemours Company presentó un recurso de reclamación contra la decisión de admitir la
demanda.  En  consecuencia,  el  2  de  agosto  del  2018,  la  Sala  Especializada  del  TFJA declaró
infundado el recurso de The Chemours Company ratificando con ello el derecho de los demandantes.

Pese  a  lo  anterior,  el  20 de  septiembre  del  2018,  The Chemours  Company presentó  la
demanda de amparo cuyo juicio fue recientemente sobreseído.  En su resolución, el Juzgado Séptimo



de Distrito en Materia Administrativa consideró que el amparo es IMPROCEDENTE puesto que la
admisión de la  Demanda de Nulidad 2476/17-EAR-01-11 NO CONSTITUYE un acto de imposible
reparación. El efecto jurídico de esta sentencia supone la reanudación de la  Demanda de Nulidad
2476/17-EAR-01-11 contra el Proyecto “Chemours Laguna”. 

El  FRENTE  UNIDO  DE  PUEBLOS  DE  LA  LAGUNA  EN  DEFENSA  DE  LA  VIDA  Y  EL
TERRITORIO considera que  The Chemours Company  ha tenido un  comportamiento carente de
ética al  pervertir -dentro del  juicio de nulidad- los medios de defensa que proveé la legislación
mexicana para  retrasar y/o impedir el acceso a la justicia de los habitantes de  “El Siete Pueblo
Nuevo” respecto de la planta química con la que pretenden producir 65,000 toneladas de cianuro
de sodio que podría afectar a esa y a otras 20 comunidades circundantes. 

Los  diferentes  recursos  presentados  por  The Chemours  Company suponen un  retraso  de
NUEVE MESES en la tramitación de la Demanda de Nulidad 2476/17-EAR-01-11 sin que ninguno
de ellos haya tenido méritos jurídicos suficientes.

 The  Chemours  Company apuesta  al  desgaste  del  FRENTE UNIDO DE PUEBLOS DE LA
LAGUNA EN DEFENSA DE LA VIDA Y EL TERRITORIO sin embargo, sabiendo que la razón nos asiste,
claramente le decimos que el  Proyecto “Chemours Laguna” NO PASARÁ por encima de nuestros
derechos. 

¡La vida no se negocia!
¡El estado de derecho no se negocia!

¡Horizontalidad, transparencia y defensa de la vida!

”Frente Unido de Pueblos de La Laguna en Defensa de la Vida y el Territorio”

Más información en:
Correo electrónico: frenteunidodepueblosdelalaguna@gmail.com
Redes sociales: @FrenteUnidodePueblosdeLaLaguna 
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